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B1l8OLUCION Ile la Delegactón Provincial de Lé
Tid4 JHlI" lG que se autoriza 11 _1'4 la utUklaá
pública de la instalación eléctrtcB qUe se cita.

Visto el expe<!lenle _00 en esta Delegación PrOVincial
" lnstancia de &Empresa Nacional Hid<oeléctríca del R1bagor
zan~f.dOJD1cillada en Barcelona. paseo de Gracia, número 132.
ell8QUcltud de 8loltor1Zac1ón para instalar 'lUla. línea. de transw

Porte de ener¡¡la _ con la E••T. que se cita y la <leel...
ración de la uülliiad pública de la misma, y cumplidos 108
trámites Nlllamentarloo ordenados en los Decretos 2617 y 26191
1966. de 20 deoci\1bre; Ley IO/I9tr6. de 18 de marzo; Decre
to 1770/1lltl7. de :l2 de julio; Ley de 24 de noviElIlbre de 1989.
Y Reglamento de :LineaS Eléctricas de Alta Tensión de 28 de
n~bre de 1008, esta Delegación Provincial ha resuelto:

AutoriZar a la citada Empresa la instalación de una línea
de trasporte ele energia eléctrica con la E. T. Que se cita. cu~
yas características principales son;

Q1igen de la. l1nea.: Apoyo número 9 de la linea a E. T. 1.063.
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida.
Final de la línea: E. T. «Frigoruicos Santesmases». Mari·

munt 11.
Tensión: 20.000 V.
Longltud: tN:1 metros.
Aopoyos: Postes de madera y castilletes metálicos.
Situae16n E. T.: E. T. «Frigoríficos Santesmases», Marl-

munt n.
Potencia y tensión: E. T. de 50 kVA. a 25.000/380-220 V.
Referencia: D.-1.546.
Declarar la utilidad pública de ¡a misma a los efectos de .la

ilnooatción de servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y I1mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1956.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 24 de febrero de 196ft - El Delegado províncial,
F. Ferré C",""""da,-1.91O-C.

Autorizar a la citada Empresa la mstalación de una linea.
de trasporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita, cu
yas características principales son:

Origen de la. linea: E. T. 1.069, «Campo de Deportes».
Terrenos que atraviesa: Término munieipal de Lérida.
Final de la lmea: E. T. 1.268, «Santa María de Gardeny lb,
Tensión: 25-.000 V.
Longitud: 710 metros.
Canalización: Subterránea.
Situación E. T.: E. T. 1.268, «Santa Maria de Gardeny II».
Potencia y tensión: E. T. de 500 kVA. a 25.000/380-220 V.
Referencia: D,-1.550,
Declarar la utilidad, pública .de la misma a los efectos de ~a

imposición de servidumbre de paso en las condiciones. alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1956,
aprobado por Decreto 261911966.

Lérida, 24 de febrero de 1969. -El Delegado provinciaJ..
F. Fené Casamada.-1.908-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAROL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de ciaTe del dia 14 de marzo de 1969:

CAMBIOS

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

(1) Esta cotización se renere a francos Delgas convertibles.
Cuando se trate de operaciones en francos belgas financieros Se
apl1cará a 108 mismos la cotizaCión de francos belgas billetes.

(2) Esta cotizacIón es apl1cable a los dólares de cuenta en
que se formal1za el intercambio con los siguientes paises: BUl
garia. Colombia, Cuba Checoslovaquia, EgIpto, Hungría. Méjico.
Paraguay. Polonia. R D. Alemana. Rumania. Siria. Uruguay y
Yugoslavia.

(3) Esta cotiZación se refiere al dIrham bilateral establecIdo
por el Convenio de 21 de juBo de 1962 (ver norma 5.a. Circular
número 216, de este Instituto).

Madrid, 17 de marzo de 1969.

RESOLUCION de la Delegación Provincíal de Lé
rUla por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de le. instalación eléatrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
ti. instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor·
zan&», domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, número 132,
en solicitud de autoriZación para instalar una lmea de tra.ns~
porte de energia eléctrica con la E. T. que se cita y la decla,..
ración de la utll1a8ld pública de la misma, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y 26191
1968, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decre
to 1770/196'1. de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1989.
y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28' de
noViembre de 1968, esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una línea
de trasporte <te' energía eléctrica con la E. T. que se cita. cu~
yas características principales son:

Origen de le. línea: Apoyo 352 de la línea XeraJ,lo-Pobla de
segur.

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Pobla de
Segur,

Final de la linea: E. T. número 592, «Mosaicos Rocamora».
Tensión: 2ó.OOO V.
Longltud: 1.263 metros.
Apoyos: Postes de madera.
Situación E. T.: E. T. número 592, «Mosaicos Rocamora».
Potencia y tensión: E. T. de 100 kVA. a 25.000/300-220 V.
Referencia: D.-1.639.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

imposición de servidumbre de paso en las condici01l€8, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1956,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 24 de febrero de 1969. - El Delegado provincial,
F., Ferré Casamada.-l.9<lS~C.

DIVISAS

1 Dólar U. S. A ,..>0 .

1 Dólar canadiense .. , .
1 Franco francés .
1 Libra esterlina .
1 Franco suizo .

100 Fran-oos belgas (l) .
1 Marco aleI11án . < .

100 Liras italianas .
1 Florin holandés .,.".•....
1 Corona sueca .
1 Corona danesa ' .....•.....
1 Corona noruega ., .
1 Marco finlandés .

100 Chelines austriacos .
100 Escudos portugueses .

1 Dólar de cuenta (2) .
1 Dirham (3) >. •••••••••••••••••••••••

Comprador

Pesetas

69,640
64,685
14,041

166.324
16,210

138,421
17,347
11,071
19,261
13.461
9,288
9,750

16,663
269,207
244,271

69,640
13.699

Vendooor

Pesetas

69.850
64,880
14,083

166.826
16.258

138.839
17.399
11,104
19,264
13,501
9,316
9,779

16,713
270,020
245,008

69.8W
13,741

Cambios que este Instituto aplícará para la semana del
17 al 23 de marzo de 1969, salvo aviso en contrario:

(1) Esta COtlZaCIÓD el!! aplicable para la. bl1letea ele 10 461-.
res -USA y denotn1nadOU_ .uper~.. - - - - - -
~=. ootl·...ón lB oPlloeble _ I<la~ "" l. I ••

OAMBIOS

69.57 69,92
69.43 69,92
64.30 64,62

sin cotiZación

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Lé
riela por la que se autorioo. y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoa<lo en esta Delegación Provincial
60., instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor~

z~f. domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, número 132,
en'" wuc1tud de a.utoriZación para instalar una linea de tra,ns.
pOrte de energía eléctrica con la E. T. que se cita y la <lecl&
ración de la ut1l1dad pública de la misma, y cumplidos los
trámites reglamen:ta.rios ordenados en los Decretos 261'1 y 2619/
1966. de 20 de octubre; Ley 10/lll66, de 18 de ma:zo; De
creto 1'176/1007. de :l2 de julio; Ley de 24 de novlembre de 1989,
y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de
febrero de 1~ -mootficoo«j" j)or--Ofden-mítiistéríttl-de 4- dé- enel'O
de 1¡¡e¡;, '1 en la 0r<l0D _ ele 1 40 febra:o 40 lllN.
esta DeJega<:ión _oIal ha resueKo:

DIVISAS

1 Dólar U. S. A., billete grande (D.
1 Dólar U. S. A., billete pequeño (2)
1 Dólar canadiense .
1 Franco francés ,.. ,. " .

Comprador

Pesetas

VendeCior

Pesetas
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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

(3) Esta cotIzacIón es apUcable a los b1lletes de 1/2. 1, 5
Y 10 lIbras trlandesas emitidos por el Central Bank 01 lreland

(4) Un cruceiro nuevo equivale a 1.000 cruce1ros antIguos.
Esta cotiZaCIón es aplIcable solamente para b1llete8 d.eade 500

crucelr08 antiguos con la nueva denominación en estamp1lla.

Madrid. 17 de marzo de 1969.

CAMBIOS

sin cotiZación

instancia dirigida al Director general de. Promoción del Tu
rismo por el procedimiento reglamentario y dentro del plazo
que señale la oportuna convocatoria. En la solicitud se des
tacará la labor realizada en el año anterior al de la convoca
toria, en orden al ornato. aseo y limpieza de los locales y a la
atención a los viajeros. especificando cuantos méritos consi
deren oportunos.

Art. 5.0 Estos premios serán otorgados· por Resolución de
la Dirección General de Promoción del Turismo dentro del
mes de junio del año de la convocatoria correspondiente y a
la vista de la propuesta formulada por el Jurado Calificador.

Art. 6.0 El Jurado estará integrado por los siguientes miem
bros:

Presidente: I1ustrisimo señor Director general de Promo
ción del Turismo.

Vicepresidente: Ilustrisimo señor Director general de TraD&
portes Terrestres.

Vocales:
Ilustrísimo señor Director de la Red Nacional de Ferroca

rriles Españoles.
Ilustrisimo señor Subdirector general de Transportes Te

rrestres.
Ilustrísimo señor Subdirector general de Promoción del Tu

rismo.
Señores Jefes de las Secciones de Fomento. Imonna.ci6n y

Programación Turística de la Dirección General de Promoción
del Turismo y Comisario de Información y Relaeiones Públi
cas de la Red Nacional de Ferrocarriles Espafioles.

Secretario: Jete del Negociado de Fomento Nacional de la
Dirección General de Promoción del Turismo.

Art. 7.0 Tendrán particular relevancia, a efectos de la con
cesión de los premios, las siguientes circunstancias:

La Rapidez y amabilidad en la prestación de lOs servicios
propios de una estación de ferrocarril.

2.3. Esmerada limpieza de los servicios sanita.r1os y de aseo
y ornato y aspecto general de la estacl6n de que se trate.

3.a Existencia de servicios complementarios, en cuanto vincu
lados a la promoción turística.

Art. 8.0 Se faculta a la Dirección General de Promoción
del Turismo para establecer las normas complementarias que
se precisen para el desarrollo de la presente Orden, &si como
para convocar dentro del mes de diciembre de cada afto los
mencionados premios.

DISPOSICION FINAL

166.55
16,23

132,59
17.33
11.07
19,18
13.43
9,28
9,73

lMO
269,84
243.03
11.62
13,05
5.44
3.23
0.16
1,10

15.25
0,18

219,37

Vendedor

P...tas

165.72
16,15

131,28
17,24
10.96
19.08
13,36
9,21
9,68

16,44
267,17
241.82

11,51
12,93

5.39
3.20
0.15
1.09

15,10
0,17

218,28

Comprador

Pesetas

DIVISAS

100 :Francos C. F. A .
1 Libra esterlina (3) .
1 F'ranoo suizo <- •••••••••••••••••••••••••••••

100 Francos belgas .
1 Marco alemán O" 0 ••• _ ••••••••••

100 Liras italianas 0._ ...•••••••••••••••..•....
1 FlOl'ln holandés ......•.........••.........
1 Corona sueca .0_' •••••••••••••••••••••••• o.
1 Corona danesa _.._. o" •••••••••••

1 Corona noruega o •••• o •• ' ••••• o •••••••••

1 Marco ilnlandés o •••••••••••••••••• ".

100 Chelines austriacos .
100 Escudos pcrtugue..~s .

1 Dirhanl _.................••...•.......
1 Cruceiro nuevo (4) •••.•••••••••.•••....
1 Peso mejicano .
1 Peso colombiano .
1 Peso uruguayo .

i ~~\i~~.~_~..·.·.:·.:::::::::·.:·.::·::::::::::::::
1 Peso· argentino .

100 Dracmas griegos .

ORDEN de 25 de febrero de 1969 por la que se
crean los «Premios Nactonale8 de Turismo paTa Es
taciones de la Red Nacional de los Ferrocarriles
Españoles» y se convocan los correspondientes al
año 1969.

IlInos. Sres.: El creciente perfeccionamiento de la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles. asi como el amplio pr~
grama de inversiones que se está llevando a efecto para su
mejora. unido a la importancia creciente que tiene el ferro
carril como medio de promoción turlst1~ hace aconsejable
que el Ministerio de Información y Turismo participe, a tra
vés de las posib1l1dades y medios de fomento que le son pro
pios, con el fin de estimular la labor que la Red Nacional
está llevando a cabo.

De otra parte. parece oportuno que el estimulo que el Pre
mio significa no se despersonalice otorgándolo de moda gené
rico a las estaciones de ferrocarril, sino al personal de éStas.
en cuanto con su iniciativa y esfuerzo hayan llevado a efecto
la labor de promoción que con esta Orden se pretende fo.
mentar.

Por todo ello. y en uso de las facultades conferidas al Mi
nisterio de Información y Turismo por la legisladón vigente,
y en particular por el Decreto 64/1968. de 18 de enero. he te
nir'o a. bien disponer:

Articulo 1.0 Se crean los Premios Nacionales de Turismo
para Estaciones Espafiolas de Ferrocarril con carácter anual
e indIvisible, para aquellas estaciones que más se hayan dis
tinguido por su buen funcionamiento, limpieza. ornato, así
oomoaquellas otras circunstancias que hayan redundado. en
general, en beneficio del turismo que por ellas transcurre.

Art. 2.0 Las estaciones en las que recaigan los Premios re
cibirán un Diploma acreditativo del mismo. que podrán exhi~
bir en sus instalaciones abiertas al público. Al mismo tiempo
serán beneficiarios de premios en metálico complementarios el
personal de dichas estaciones en todos sus grados. con arre
glo al sistema proporcional de reparto que acuerde la Direc
clón de la Red Nacional de Ferrocarriles Espa.fioles, a través
de sus Organos competentes en materia de potestad. premia.l.

Art. 3.0 Los premios en metálico, complementar108 de los
honor1fioos, consistirán en un primer premio de 100.000 pese.
taso dos premlos de 00.000 pesetas y siete premios de 25.000 pe
setas.

Art. 4.0 Para aspirar a estos premios. los Jetes que est1
men que las estaciones de ferrocarrtl regidas porlt\l~trtnen
méritos suflclentes para optar " 1llo mismos, lo en

Por la presente Orden quedan convocados los Premios Na.
cionales de Turismo para Estaciones de la Red Nacional de
los Ferrocarriles Espafioles 1969. Para aspirar a estos premios.
los Jefes que estimen que las estaciones de ferrocarril regt~

das por ellos tienen méritos sláicíent.es para optar a los mis
mos. lo solicitarán en instancia dirigida al Director general
de Promoción del Turismo por el procedimiento reglamentario.
antes del 31 de mayo de 1969, en la que harán constar la labor
realizada durante el año 1968, en orden al ornato. aseo y lim
pieza de los locales y atención a los viajeros. especificando
cuantos méritos consideren oportunos.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1969.

FRAGA lRIBARNE

Ilmos. Sres, Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tor general de Promoción del Turismo.

ORDEN de 5 de marzo de 1969 por la que se
concede el título-licencia de Agenda de Viajes
del grupo «A» a «Viajes Tuyae, S. A.», anulándosele
el que tenía concedido del grupo «E».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruidü oon fecha 2li de
octubre de 1968. a instancia de don Vicente Benedlto Meseguer.
en nombre y representación de (Viajes Tuyde. S. A.J, en soli·
citud de autorización para ejercer la actividad correspondiente
a las Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento del oportu·
no título-lieencia del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompafió
la documentación que previene el articulo 21 del Reglamento.
aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963. que
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete "a',;
las Agencias de Viajes, y en el que se esPeciftcan los documentoa .
que habrán de ser presentados juntamente con la solicitud de
otorgamiento del títul~licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la
Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas, apare-
een cumplidas las formalidades y justitlcados los extremos que
se previenen en los articulos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Resultando que por orden del Ministerio de Información
y Turismo de fecha 17 de abrll de 1964 (<<Bolelfn Ollclal del Es
lado de 5 de mayo de l¡¡uaI afio) se concedió a la Empresa


